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vigente Reg'lamento Gi.-'l1;;:lU: dI') Per:>úual de Camineros del
Estado. aprobado pOl Decreto de 13 de ,julio de 1961, que ios
opositores Rnfobado:- con derecilO a uc-upur dichas pla7.as son
los siguientes:

B. O. del R.-Núm. 203

OR1Jli.iv de 21 ete ¡Uflu ae I!HiY pUl la que ¡;e acep
la la renuncia presentada por don Clemente Sáenz
(Jarcia en el cargo de Vocal titular del Tribunal
que ha de juzga? la oposición a la cátedra del
rjrupo XXIV de la Escuela Técnica Superior de
[uqenleTOs de Minas de Oviedo.

Lo que se hace público pam general conocimiento, mtvirtien
do a los interesados qu'e de~rán proceder. en el plazo máximo
de treInta días. fl contar de la fecha de publicación de la pre
sente Resolución en el "Boletín Ofidal del Estado». II efectuar
su incorporación nI destino mediante ia reglamentar1a toma, de
posesión. sín cuyo requisito, en el plazo fijado. el nombramiento
quedaría ,'ün efecto alguno.

En el plazo de quince dias, a partir de la mi8ll111 fecha. de
berá quedar presentada en €8ta Jefatura la. totalidad de la docu~

mentaciÓTI qUe señala el articulo 22 del citado RegllUl1ento. sin
cuya presentach)n tampoco $urttrá efecto el nombramiento.
Los R/robados qUe proceJau de personal operario de Obras PÚ
blicas aportarán únicamente Sl, certificado de nacimiento.

Albacete, 2 de eg'osto de 1969.-El Ingeniero Jefe.-4.26'2-E

Número

1
2
~

4
5
6
7
8
9

10
1J
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
:l2
23

DE

Nombl'V y apeU1dos
---

D Artonjo Redondo C'ituculf";.
D. HOtn,\:1 DiU7- D;a;'..
!). Juan Átltoniü CUcllen Chn;lu.
D. Gabriel Cabañero Jimen.e~.

D. Arturo LoBa Avílelil
D. ¡Vlaxllllll10 Ortegli Tejados
D. Jase Amomo Sanz Cano
D, Amancio Campillo García.
D. José Luis Munoz Marqueúo.
D, Bonifacio Pérez S~nano,
D. Francisco Gómoe7 Hernfll1dez.
D. Antonio García Rujz.
D. Clement€' Muiloz Reinosa
D. Juan Bautista Patifto Sevilla.
D. Eugenio Llama.s ij<lrillno.
D. Antonio RoBa M~rtínez.

D. Emilio AlejQ Navarro
D. Angel Barrajón <tel Amo.
D. Juan Angel B~ázqllez Cruz.
D. Valentín Molina Ma,'rtíne7..
O. Francir.co Ma,¡:tínez Navl,lITo.
D. Manuel Ló-ptW; Plaza.
D. Tlmoteo Stivilla Diaz.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr Visto el c;,;crito !ünnulado por don Clemente
S,'tenz Garda. Vocal titular del Tribunal que ha de juzgar los
ejerciciOS de 18 oposición a 13 c~\tedra del Grupo XXIV, «La
boreo de rnirms, cuarto (lño. ProyectoR. quinto año B». de la
E.:scue!a Técn1ca SLlperio~ de Inr~'enteros de Minas de Oviedo,
"·n el qle solicita ser sust.ituido (~n el mencionado cargo:

TcnJendo en cuenta las razonef' que alega el señor Saen?::
García y lo dispuesto en el artículo 7° del vigentE' Reglamento
de Oposiciones pam Ingre¡so en los Cuerpos de CatedráticQ8
de EflCueia.s Técmcas. aprobado DOl Orden de 29 de octubre
de lH62 1{{Boletín Olicial del Estado» del 19 de noviembre).

Este Mmisterio ha resuelt.-~ flcceder a lo solicitado y en
consecuencia, que sea sustitmdo en sus funciones por don Luis
Targhetta ArrioIa, nombrado Vocal suplente por la Orden
de 29 de maN último ((Bolt'tln OnClll.} del Estado» de 21 de
junio)

Lo digo a V. L par:.1 su conocimiento y d~má~ efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aliú~.

Madrid, 21 de i1l1i{) de 1969.

VTI..LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director ~ cneral de Enseña,nza Superior e InvetI
gaclón.

RESOLUC'ION del Tri/mnal del coneur8o~opost(,,'ión

a la plaza de ProfesQr agregado de «Ling'Üf,UQ(l
[Irier¡a» de la l'acllitad de Filosolta 'JI [.,etras de
ia (jniveT.'.:idad de Barcdona. l.l(lr la QUt! se Cf)'Tl
/.loca a los .~eñores (mositares.

Se conVOCfl a lGS señores aspirantes al concurso-oposición
r. la pla2:a de Profesor agre¡p3.do de «Lingüística griega» de la
Facultad de F\loso:!'ta v Let.ra" de la Universidad de Barcelona,
anunciado por Orden de 18 de octubre de 1967 «<Boletín Ofi
cial del Estado)} de 7 d(~ novi,embrel para el día 24 de octubre
proximt.>. a las cuatrü v media dl' 18 tarde, en el Instituto
df.l Fl1osofí:.'l «Lllif; Vives)} Berrano. 127.

En dicho acto harán entrega de 10$ trilbajo~ profesionales
y de mvesUgación, en su caso. _y de una Memoria, por tri
plicado, :;obr€ el concepto. método. fuentes y programas de
las disciplinas Que comprenda la phtZIl, Mi como la .Juliltifi~
cRción de otros méritos Que puedan alegar.

A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dudo en arden a la Pl'óctioa de lo~ dos últimos ejerciciQs.

Madrid, 28 de .fuI io d~ 1969.-·EI Pres1dente. MJl.riano Sa
ssols de Climent.

0.RDEN de 16 de jUlio de 1969 releJ'ente a las
oposictones anunetadas para provisión de las cá·
tedras de «Anatomía descriptiva V tcrpQqráfica» 11
«Técntca cmCltámtca» ae las Univustaades de Sa
lamanca, sev1lla 'JI La Laguna,

Ilmo. Sr.: Anunciadas a oposición las cátedras de «Anato
mía descriptiv~ y topOQ:ráfic8») y «Técnica anatómica» de las
Facultades de Medicina de las universidades de 8alamanca
(prtmeI11 cátedra.). sevilla (segunda cátedra) y La LaS'una <pri
mera cátedra); las dos plimeras por Orden de ~ de mar2~o

del corriente año (<<Boletín Qficütl del Estado» c;ktl 16 de abril)
y la última por Ord@n de 19 de maso próximo pas..cio (<<Bo-
letin Oficial del Estado» del 10 de junio).

Este Ministerio ha dispuesto:

PrilUero.---Que ambas convocatorias de oposición qued&l1 re
fundidas en una sola a todos los efectos, debiendo nombrar~
el Tribunal que ha de juzgar las mismas con arreglo a la si
tuación existente cuando quedó vacante la cátedra de la Uni
versidad de Sevilla, por ser la primera de las tres Que Re
Produjo.

8ea'undo.-LOi aspirantes a las .OPOSiCiQnes de referencia
tendran derecho únicamente a oposita.r a las cátedras COll!*
prendidas en las convocatorias en que hayan :solicitado tomar
parte

Lo digo a V. L para su cOj1ocimienl,o y efectos.
Dios l1uarde a V. 1. muchO$ aftQ!.
Me4rtcl. 16 de Julio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director PneTal de Enseñl.t11ZJ. Superior e Investi
gaci6n.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCJON de la Dirección General ue capaci
tación Aqrarta por la que ~e CQ1t-vocan O1'0Mc1ones
libres para proveer plazas de Aqentes Ccrmarcales
del Serrkio de Exlen.~ir";m Aqraria.

.En la plantilla de Agente¡; Cmnarca:es de Extensión Agraria
existen plazas vacantes ouya provisión se considera conveniente
para continuar el ritmo de creación de nuevas Agencias Co
marcales. y por ello.

Esta Dirección General. con J(t conformidad expresa de
la DIrección General de la Función pública, según prevIenen
las dt!pO!liciones vigentes. ha tenlqo 11 bien dispo-n"T:

N DRMAS GENERALES

Se convocan OposiclOnes libres para proveer 6lJ pl~a¡¡; de
Agentes Comarcales de Extensión Agraria., ¡ná!:l las Que pue
dan producirse hasta que finallce el plazo de presentación de
instancias. con la categoría adminIstrativa. de AyudantQ& de
Agencias Comarcales Al publicarse la lista provlslonl:\l d.e
admitIdos y excluídos a QUe se retlere el artlculo 5.2 c1,1 Re-
glamento General para ingresaJ en la Administración PObUca.
Que son objeto de la conyocatoría.

Esta~ oposiciones se regirán por las norma.s establecidaa en
la presente Orden y en el RegllU11ento para tni'reso en l. Aa.
min1stración Públtca, de 27 c1e junIo de 1968.

Las oposiciones comprenderán tres ejercicios elimInatorios
y un Curso de Fonnación, también eltminatorio, constittúdo
por un periooo de internado en la Escuela de Formación de
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Personal del tlt-~I'V1ClO v utrú penado de práctlcllB eIl las Agen·
cias C{jmal'caJe~.

.liara la ca·lifieaclOn ele esta", pruebas se designara un Tfj
l:lUn!i~ calificador. tmIlllldo por:

President.e Ilustrísimo s6flor Director general do Capacita·
ción Agraria

Vocales: El SllbdüeciOl g'eneral pe Capacitacion Agraria,
el Jd~ de la Sección de AsuntDs de las Explotae1ones y Ro
gare,:;, el Jete de la Sección de Desarrollo de Comunidades.
un ,JI'lt"e de Subsección, nn R.eg'idor de Actividades del Sflrvlclo
de Extcllsión f\~ntri;.t y un ",gente (:t~ í'.ona df'l Servicio de
Extenslón Agl'1J.rj~,.

Secretario. El Directnr de Jos Cur:;o:-; di:' P"nnacjón de
AgtontE)f;.

Podrán COllcurnr :l ('stns ol)usicinne.s lOdos lw ('sp~ii.()les va·
rones Ljlle reúnan los sif,' Uit'nt('3 l'equisitü.e.::

tU Haber cumplido In edad. ele vt'.'inl,e aÜ"j:
b) Carec;€l de antecedentes penttles
e I No habe!" sido expulsado dI" ning'ilIl CuerjJo df< Estano,

Provincia o l\'lunicipio p<J: disposición gubenmtlva () fallo del
Tribunal de Honor

d) No haber suspendldo pOI taita de las condiciones hu
manas que se estiman Il.ece¡;;aria.s pam el cumplimiento de los
fines del Servicio de Extensiún AgTaria en los periodos de
selección y !orlnación cOl'responclíentes a opo~icioneB anteriores.

el Estar en po~esión del Título de Ingenipro de J!:speciaJi
dad Agricola. Li(;enciado eH Veterinaria, Perito Agricola o Pe·
rit-o de Montes. E:\:cepcionalmente, poclnín opo.sitar Quienes es·
tando en poslOsilll1 d(~l diploma oficial de Capatllv. Aglícola ha
yan actuado satisíact.oriulllente eulllO monitores en actividades
de capacit8.,ciÓll ngra,'la durante mas de seis mese::-, debiendo
acreditarse este e~'\tremo Jnedjal~te certificac;ión expedida por
esta Dirección Gcnt':"a1.

f) Carecer de tara.s ü cidectc.s tisicos comprendidos en el
oportuno cuadro d-e inutilidades que se expondrú en el tablón
de anunclUS en las oficinas del Servicio.

rodas .v cada una d.~ ll:tii condiciones eXi~irja" l1a.br¡~n de
s~r reunidas por' lus a~.;pirantes en 1::t techa de expiración del
pl@,zo safia1w::lo P;',l'a la presentu.eión de lnstancla~, segün dis
pone el artículo 4.", 4, del Reg;i:unento parain!;l:I'f'so en b Ad·
Ulinistra(;lOIl Publica, (le ~17 ete iUl1Io J,,-' 196H

In. INSTANCIA:,

Qmenes deseen tamal parte en esiu opüsil:ion l1abrún de
solicitarlo por meLho de insta,lc,ia dirigida a este Centro di
rectivo, conforme a.l modelo que se ill~el'ta como anejo a la.
presente convocatoria. Ell la que mu.nifestarún que reunen to
das y cada Ulja de las condicioues exigidas para .ser admitidos
a lus pruebas. referidas a la fecha de expiración del plazo
señalado para la pre¡;;entación de instancias, y que se compro
meten a JUl'ar acatamiento a los Principios Fundamentales del
MovimIento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
Las instancias, debidamente reintegradas y a.compa,fiadRB de
tres fotografias, tamano carnet debet·án tener entrada en l~.s

oficmM centrales del Servicio ele Extensión Agraria, calle de
Bravo Murillo, 101, planta décima, de esta capital, dentro del
plazo de treinta días hábiles. contado a partll' del siguiente
al tle iu publictt-etón de la PJ'tl61tmte convocatoria en el «BoleUn
Oficial del Est.ado». o bien en aqu{~llos organismos a que hu
cen referencia lOH artículos 6C) y tiC de la Ley d(~ Procedimiento
Administra.tivo de 17 de julio de H;l(i8.

La.,:; instancias se acampa.ftarán del recIbo de haber abo
nado en re-~ propio Servicio de Extensión Agraria la cantidad
de 250 pesetas pDl' derecho:> de examen, o del resguardo de
"l!lber .remitido por giro postal o telegráfico, dlrigido al Ser·
V1CIO, Igual cantidad, siendo en este caso indisp€nsablf' indi.
cal' en 'la. IllsLancia la fecha, número de! giro ~. lug~1r f'n que
se realizó la nnposICión

Terminado el plazo de presentación d(' ill."tnncias, se pu·
blicará en el ({BOletin Oficial del Estado» la. lista provisional
de aspIrantes admitidos y excluidos, concediéndose un plazo
de quince djas para reelal1wciones, conforme al a.rticulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo. SimultúneameJ1te
se sefialará la fecha y el lugar en que se llevarú a cabo el
sorteo públ1co para determina]' el orden de actuAción de los
aspi-rantes. Las redamadonlO~~ ~:e l'esolvenin pÜl' b misma He
solución qUe aprueha la lisb definitiva.

Publicada la I.\,';ta df:'finitiva de flspirantl'_s admit,idos y f''";
cluídos, según el orden de actuación resultante del surteo efec
tuado, se nombrarú el Tribunal calificador y :if' anunciará, con
quince dias de antelacilll1 como nlinimo, l'l local, día .v hora
en que tenga lugar el reconocimlento médico de los aspirantes.
el cual se considera como comienzo de las pruebas ;;t 10::1 efec~

tos seflalados en el artículo 7.0, 1. del Re~'lamento para iu
greso en la Administración Público.. de 27 de junio de 1968.
El anuncIo para celebración de 10~ ejercicios sucesivos se hará
público por el Tribunal ~n el tablón d(~ anuncios del Servicio

de E;xteu¡lón A@:raria, en Sil domicilio central, Bl'~vO Murl
110, 101, de esta ca,pttal, con veinti'cuatro hora.~, al menos, de
antelJición

LV, EJF:HCICIOS

Los ejerc1cio.s climinutorios a que se reI'iere la base 1 se
rún de carácter teórico, sobre cultura general y agrícola.

Dichos ejeroicios serán 108 ~iguientf:B:

al E.1ercicio e:-;cl'ito, de Ul1~ llora de duraci6n como má-
,:uno.

b) EjercicIO e.';crito~ con (Iuraci6n dc tres llür1.lS como tiem
po maximo.

e) Ejercicio oral Gl1rante llll tiempo máximo de treinta
minutos

Cada \lno de lOS LH~S eJercicio" eliminatorios se calificará
asignando cada miembro del Tribunal dIO cero a diez puntos.
quedando eliminudus aquel108, aspinmte.'\ que .obtengan. una
Inedm aritmética inferIor a ell1cO p~mtos. telllendo caracter
acumulativo laR culificacioncf, de Jos tre~ ejercicios.

Dentro del periodo de de.'1ul"roIlo ele ¡os tres ejercicio,:" el
Tnbunal, por mayoria de votos, r6Iiolver;-1. cQn fuerza eJecu~

Uva las duda:- que surjan en aplicación de estas normas y 10
que deba hacen;e en c-asu~ no previstos. Sus acuerdos en todo
'>aso no serún recur1'ib~f~s.

r'erminados 1{):> ejercieiús, el Tribunal llarú pública una re
¡ación de los aspirantes aprobados en los mismos y que han
de pasar a1- periodo de formación, y elevará dicha relación
a esta Dirección General para efectunr los nombramientos
pertinent€s de funcionarios en pr{¡cticas a los opositores in
c1nídos en la misma.

V PEF.SF:NTACIÓN ne OOCT)MFNT'OS

Lus opositores que figuren en la relación indicada presen
tarún ante esta Dirección General, dentro de los treinta dias
siguientes a la publicación de la mi~llla, lo~ docmnentos que
~ continua.ción se expresan;

a) Certificación de nacimiento, eXIJedida pOI el Registro
Civil.

by Certificado del ,Rt;giBtro Central de Penados y Rebeldes
que jU8t.1f1qU~ no 1mber sido condenado ü. penQS que inhabi
liten ·va.ra el ejercicio de (unciones públicas.

el Titulo profesional o documento ndministrativo que acre~

dite los conocimiento..": exigidos por el upa-rtado e), base lI,
de la presente Orden de convocatoria o justificar que hall
sido l1echos .fectivQS los del'och(ls do expedición de aqUéllos,
en su caso. Los Capataces Agrícola,.<; habrán de presentl¡lr,
ademá.'l del diploma oficial que acredite su condición, la cer·
tificación expedida por la Dirección General de Capacitaci6n
Agraria acreditativa de haber actuado como Monitores en
actividades de capacitación agraria durante más de .seis meses.

d) Declaración jurada de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo del Estaao, Provincia o MunicipiO pür dil3posición
gubernativa o fano del Tribunal de Honor.

Las certificaciones fi que se reI'ieren los apa.rtados b) y c)
deberán estar expedidas dentro de los tres meses anteriores
al día en que final1ce el plazo de presentación de documentos.

Los que rr;ean funcionarios públicO¡¡ estarán exentos de jus
t1fiear docunientalmente las condiciones y requisitos ya de
mOl:ltrl\dOi para obtener su nombramiento debiendo prellentar
certifiCfU:lón del MinilSt<l-rlo y OrjJP-ni8IIlQ de Que dependan, acre~
dtt.ando su condidón .~. cUantH,~ clJ'cUllstrmc1RS consten en eu
hojlt de aervioiOll.

Quienes dentl'o dd plazo indicado no presentaren la docu
ment.ación antes especificada, no podrán ~er nombra.dos, Q.ue
dando anuladalil todali sus Q.Ctuaoiones. En 1m cODl~ecuenci ... el
Tribunal incluirá adicionalmente en la relación do!;! aprobados
el opositor u opotllOOfes que habiendo superado todOft los ejer:'
cicios pudieran tener cabida en el numero de plazas convo
cadas a camm. de la. anulación ;1. que se refiere el p'á.frato an
terior.

VI. NOMBRAMmNTO Dl'~ AGENTES EN PHÁCTIC,\S

Los aspirantes aprobados en los ejercicios eliminatorios re·
senados en la base V y que justifiquen 10¡;; requisitos exIgidos
en la convocatoria, serán nombrados Agentes en prácticas y
pasarán a realizar el Curso de F'ormación. percibiendo durante
su desarrollo los emolumentos que dIscrecionalmente se fljen.
no superiores a los que ptldiel'UlI correspondetleg en Servicio
activo.

VII. CURSO m~ FORMACIÓN

Para obtener nombramiento definitivo ~er:í necesario que
108 nombrados Agentes en prá"Cticas superen con cal1!1cac1ón
favorable el curso de formación aludido en la base 1, el cual
será dirigido y calificado por el mismo TrIbunal, y que com~

prenderá W1 peIiodQ de internadQ de cuatro meses de dura
ción, como máximo, sobre sociologia rural, divulgación agra-
ria y deearroUo comunitario, seguido de otro periodo de prác
ticas de adiestramiento en la8 Agencia$ Comarcales del Ser
vicio, con duración no superior a tres me~es.
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Los aspirantel:l aCUIUt,J(1(JS a este curso de fOlmación y que
no estén en pQ8esión de lo~ perml~o¡.; de conducir de las cla
ses A~do.s y B deberán ubtenerlili: (1 "u costa durante ia rea
lización dei curso de lorrnación ~ cuyo efecto el Servicio de
Extensión f\!-!,Tarh< ]e~ facilitará la" i_,~)Ol't.una:-, enSf'f:¡anza~ teó
rico-plaCLlCul:l.

Para la calüicaciún cte] pel':0(!o d~' [ll'~leUca:-; en laH Agen
cias Comarcales el Tribuna: tnldl'" el', euenta lOR il1formps
emitidos pür In'~ Regidore::. de ¡\(·tiv'd;-Hj,-,~: A~entes de Zona
y Comarcales qlif~ (.'\)rl'f'spondali r-:¡¡ ~lpl'édadón personal so
bre la labor de ¡os opvsltorf'S en el conjunto de los eierclclO'-:'
de la oposición.

VIII. NOMBRAMLENTO DEFINITIVO

l'errnina<ias las pruebat; del curso de formación. el Trlbu~

na~ publicará la relación de aprobados por orden de puntua
dón y formulará a esta Dirección General propuesta de
nombramiento definitivo a favor de los opositores. con nom·
bramiento de Agentes en prácticas, que hayan superado aQué
llas con notas favorables y resulten comprendidos dentro del
número de plazas definitivamente convocadas.

Madrid. 17 de julio de 1969.-El DirectOr general. José Gar·
cia Gutiérrez

Pól1za
de

tn"s [)l'Sf'l;fU.

(Nombre)

MOüEW DE INSTANCIA

Tres fotos tama
fio carnet con
L06 dOB apell1dos

al dorSo

(Primer apelltdo)

(Segundo al)ellido)

Natural de ~ ~ .........................•....•...• proVincia de , ,.................• nacido el dia ., de .

de 196. con domicilio en ,.....•.... , provincia de , , ~••
calle o plaza número

A los efectos de tomar parte en ta oposición para Agentes Comarcales del servicio de Extensión Agraria, publicado en
el «Boletin Oficial del Estado» numero d.e fecha de del afio en curso, ante V. L res-
petuosamente.

EXPONE:

1.0 Que reúne. a su juicio, todas las condiciones exigidas en la cttada convocatoria, siendo su profesión la de .

~." Que e.s casado. viudo o soltero.

3." Que (por giro postal o telegráfico) número , impuesto en envía la can·
tldad de 250 peset~ en concepto de compensación del materi al utilizado y gastos ocasionados por la. realización de las prue-

baso y adjunta el correspondiente resguardo de la imposición (1).

4." Que en su momento, se compromete a jurar acata miento a 108 Principlos Fundamentale,:; del Movimiento y de-

más Leyes Fundamentales del Reino.

5.0 QUe también se compromete a presentar en su día los documentos precioSOS para acreditar que reúne todas las con·
dlcionel5 exigida..<; por la Orden de convocatoria para tomB.r pa rte en la oposición (2).

Por 10 expuesto. a V. 1.

SUPLICA: Se digne admitirk' a la convocatoria citada.

Dios guarde a V. l. muchos aúos.

..•......................... ~ a ,..... de de 19..•.••

(Firma y rúbrica)

ILMO. SR. DlREOTOR GENERAL DE CAPAOITACION AGRARIA.

1'1) Los QUG ent,reguen dicbos documentos en mano lo ha rán cOIllStar así.
(2) S1 8·1 Tl'ibunaJ tuviese en cualquie'r momento conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de los reqUi8itos

exigidos. se le exolUirá de ia. convocatoria. pasándose en 8U caso eJ tanto d{' c'Ulpr1 a la jurHdt,r:ión ()rdtn3.ria si se apreciase 1n.
exactitud a la declaración que formula.


